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AVISOS LEGALES

Kr.- 111156.- SUCESION INTESTADA.- Ante mí, ROSA-
LIA MIRELLA MEJIA ROSASCO DE ELIAS, con oficio 
notarial sito en Av. República de Panamá 6540 Barranco, 
se presenta ROXANA CARMEN BEDOYA HARTH -TE-
RRE DE NEYRA, solicitando la SUCESION INTESTADA 
de  MANUEL EMILIO NICANOR BEDOYA HARTH - TE-
RRE, fallecido el 25 de noviembre de 2023, en el distrito de 
Barranco, provincia y departamento de Lima, lo que comu-
nico para que se presenten los que se crean con derecho 
a la herencia. Lima, 13 de noviembre de 2024. ROSALIA 
MIRELLA MEJIA ROSASCO - NOTARIA DE LIMA.
KR. 39799.- RECTIFICACION DE PARTIDA.- A MI 
OFICIO UBICADO EN AV. LARCO Nº 449, MIRAFLO-
RES, CECILIA PATRICIA GÓNGORA DEL SOLAR 
REPRESENTADA POR MARTÍN FERNANDO GÓN-
GORA PADILLA, SOLICITA RECTIFICAR SU ACTA DE 
NACIMIENTO, EN EL CUAL EN DATOS DE LA MADRE 
DICE CECILIA DEL SOLAR DE GÓNGORA, SIENDO 
LO CORRECTO CECILIA MARÍA AURORA DEL SO-
LAR MC BRIDE. LIMA, 13 DE NOVIEMBRE DEL 2024. 
SANDRO RAUL MÁS CARDENAS - ABOGADO – NO-
TARIO DE LIMA.
KR. 39800.- RECTIFICACION DE PARTIDA.- A MI 
OFICIO UBICADO EN AV. LARCO Nº 449, MIRAFLO-
RES, ALBERTO ENRIQUE GÓNGORA DEL SOLAR 
REPRESENTADO POR MARTÍN FERNANDO GÓN-
GORA PADILLA, SOLICITA RECTIFICAR SU ACTA DE 
NACIMIENTO, EN EL CUAL EN DATOS DE LA MADRE 
DICE CECILIA DEL SOLAR DE GÓNGORA, SIENDO 
LO CORRECTO CECILIA MARÍA AURORA DEL SO-
LAR MC BRIDE. LIMA, 13 DE NOVIEMBRE DEL 2024. 
SANDRO RAUL MÁS CARDENAS - ABOGADO – NO-
TARIO DE LIMA.
KR. 39801.- RECTIFICACION DE PARTIDA.- A MI OFI-
CIO UBICADO EN AV. LARCO Nº 449, MIRAFLORES, 
PATRICIA GÓNGORA DEL SOLAR REPRESENTADA 
POR MARTÍN FERNANDO GÓNGORA PADILLA, SO-
LICITA RECTIFICAR SU ACTA DE NACIMIENTO, EN EL 
CUAL EN DATOS DE LA MADRE DICE CECILIA DEL 
SOLAR DE GÓNGORA, SIENDO LO CORRECTO CE-
CILIA MARÍA AURORA DEL SOLAR MC BRIDE. LIMA, 
13 DE NOVIEMBRE DEL 2024. SANDRO RAUL MÁS 
CARDENAS - ABOGADO – NOTARIO DE LIMA.
K-39852.- RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- A MI OFI-
CIO UBICADO EN AVENIDA LARCO 449 - MIRAFLO-
RES, AMELIA JOSELINE MARIA BUSTINZA SOTO, 
SOLICITA RECTIFICAR SU PARTIDA DE NACIMIENTO. 
DONDE APARECE EL NOMBRE DE SU PADRE COMO: 
JOSE BUSTINZA TORRES; DEBE DECIR: JOSE ABAD 
BUSTINZA TORRES; DONDE APARECE EL NOMBRE 
DE MADRE COMO: AMELIA SOTO DE BUSTINZA; 
DEBE DECIR: PILAR AMELIA SOTO RONDON DE 
BUSTINZA.  COMUNICO DE ACUERDO CON LEY. 
LIMA, 18 DE NOVIEMBRE DEL 2024. SANDRO RAUL 
MAS CARDENAS - NOTARIO DE LIMA.
K-39851.- RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- A MI OFI-
CIO UBICADO EN AVENIDA LARCO 449 - MIRAFLO-
RES, JOSE EMILIO BUSTINZA SOTO, SOLICITA 
RECTIFICAR SU PARTIDA DE NACIMIENTO. DONDE 
APARECE EL NOMBRE DE SU PADRE COMO: JOSE 
BUSTINZA TORRES; DEBE DECIR: JOSE ABAD BUS-
TINZA TORRES; DONDE APARECE EL NOMBRE DE 
MADRE COMO: AMELIA SOTO DE BUSTINZA; DEBE 
DECIR: PILAR AMELIA SOTO RONDON DE BUSTIN-
ZA.  COMUNICO DE ACUERDO CON LEY.  LIMA, 18 DE 
NOVIEMBRE DEL 2024. SANDRO RAUL MAS CARDE-
NAS - NOTARIO DE LIMA.

K-39850.- RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- A MI OFI-
CIO UBICADO EN AVENIDA LARCO 449 - MIRAFLO-
RES, MARIA JESUS DEL PILAR BUSTINZA SOTO, 
SOLICITA RECTIFICAR SU PARTIDA DE NACIMIENTO. 
DONDE APARECE EL NOMBRE DE SU PADRE COMO: 
JOSE BUSTINZA TORRES; DEBE DECIR: JOSE ABAD 
BUSTINZA TORRES; DONDE APARECE EL NOMBRE 
DE MADRE COMO: PILAR AMELIA SOTO DE BUS-
TINZA; DEBE DECIR: PILAR AMELIA SOTO RONDON 
DE BUSTINZA.  COMUNICO DE ACUERDO CON LEY.  
LIMA, 18 DE NOVIEMBRE DEL 2024. SANDRO RAUL 
MAS CARDENAS - NOTARIO DE LIMA.

SUCESION INTESTADA.- KX. 6540-NC, Ante el Nota-
rio Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich N° 497- 2do. piso, Urb. Ingeniería del 
Distrito de San Martín de Porres, se presenta LILIAN 
VILCA HUERTAS DE LARRIVIERE, solicitando las 
SUCESIONES INTESTADAS de sus padres don CIRI-
LO VILCA APAZA, fallecida intestado el 24 de Abril de 
1998 encontrándose de tránsito en la  Provincia Consti-
tucional del Callao y doña  VICTORIA HUERTAS VIUDA 
DE VILCA,  fallecida intestada en esta capital el 15 de 
Diciembre de 2013; para que se presenten los que se 
consideren con derecho a herencia. Lima, 14 de noviem-
bre del 2,024. FIDEL DJALMA TORRES ZEVALLOS - 
NOTARIO PUBLICO DE LIMA.

ANTE EL 1ER J.P.L DEL RÍMAC, EXP: 2860-2024, SEC. 
HINOJOSA; AMELIA VICTORIA RAMIREZ SALCE-
DO SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE LEON-
CIO RAMIREZ PARCO IDENTIFICADO CON D.N.I. N° 
09139800, FALLECIDO EL 01.03.2010, A FIN DE QUE 
SE PRESENTEN LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA SUCESIÓN. LIMA, 18.11.2024. 
GEORGE ANGELLO ESTEBA FLORES - ABOGADO - 
CAC. 10956.

ANTE EL 1ER J.P.L DEL RÍMAC, EXP: 2836-2024, SEC. 
HINOJOSA; TANIA LISSETT SANABRIA MAITA SOLICI-
TA LA SUCESIÓN INTESTADA DE JUAN FELIX SANA-
BRIA SALCEDO IDENTIFICADO CON L.E. N° 4363894, 
FALLECIDO EL 26.01.1975, A FIN DE QUE SE PRESEN-
TEN LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A LA SUCESIÓN. LIMA, 18.11.2024. GEORGE ANGE-
LLO ESTEBA FLORES - ABOGADO - CAC. 10956.

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 217 de 
la Ley General de Sociedades se informa que en Junta 
General de Accionistas de INVT SAC celebrada el día 11 
de noviembre de 2024, se acordó reducir el capital so-
cial en la suma de S/. 7´419,126.00 (SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL CIENTO VEINTI-
SEIS Y 00/100 SOLES), de conformidad con el numeral 
4 del artículo 216 de la Ley General de Sociedades y 
en la suma de S/. 7,305.00 (SIETE MIL TRESCIENTOS 
CINCO Y 00/100 SOLES), de conformidad con el nume-
ral 2 del artículo 216 de la Ley General de Sociedades. 
En la misma junta se acordó modificar el artículo quinto 
del estatuto social.

                                 Lima, 11 de noviembre de 2024.

JORGE HERMINIO ORTIZ RAMÍREZ
DNI N° 09136393

En representación de SUPERDEPORTE PLUS PERÚ SAC
GERENTE GENERAL

INVT SAC
EDICTO.-  6° JUZGADO DE PAZ LETRADO.- 
Sede San Juan  de Lurigancho EXPEDIENTE: 
02983-2024-0-3207-JP-CI-06 MATERIA: SUCESION IN-
TESTADA JUEZ: Jiménez Patiño Henry Juan ESPECIA-
LISTA: Julio Robert Sánchez Delgado DEMANDANTE: 
Li Cordova Témpora Cristina EDICTO JUDICIAL, NOTI-
FICAN extracto de RESOLUCIÓN N 02.- AUTO ADMI-
SORIO: SE RESUELVE: ADMITIR a trámite la solicitud 
sobre Sucesion Intestada de la causante Marina Elvira Li 
Cordova interpuesta por Témpora Cristina Li Cordova, y 
tramitase como Proceso No Contencioso, teniéndose por 
ofrecidos los medios probatorios, con citación los presun-
tos  heredros, notificándose  en sus domicilios consig-
nados en su ficha Reniec y en la direción indicada en la 
demanda asimismo notifiquese a la Beneficencia Pública 
de Lima, Lo que se publica a fin de que los interesados 
hagan  valer su derecho si lo cree conveniente. Lima, 11 
de noviembre de 2024.   MARCOS ERNESTO CASTI-
LLO  BARATTINI -  Abogado - CAL. 20656.

Expediente Nº 6737.- SUCESIÓN INTESTADA.- JULIO 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Públi-
co de Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-845, San 
Isidro, Lima, de conformidad con el artículo 41º de la Ley 
26662, HAGO SABER: Que ante Mí, se ha apersonado 
don FELIPE EDMUNDO BECERRA ROJAS, con DNI Nº 
08206739; con domicilio para efectos del presente pro-
ceso en calle 32 N° 358, Urbanización Corpac, distrito 
de San Isidro, Lima, solicitando la Sucesión Intestada 
de quien en vida fuera su padre don FELIPE ROLAN-
DO BECERRA OLIVERA, quien se encontraba inscrito 
en RENIEC con DNI N° 08193474, de estado civil viudo, 
fallecido intestado a la edad de 88 años el 10 de diciem-
bre de 2013, en el distrito de Santiago de Surco, Lima, 
teniendo su último domicilio en el distrito de Santiago de 
Surco, Lima; y solicita se declaren herederos a sus hijos: 
don Felipe Edmundo Becerra Rojas; doña María Elena 
Becerra Rojas; doña Dulia Beatriz Becerra Rojas; don 
Juan Felipe Becerra Rojas; don Luis Fernando Bece-
rra Rojas, y a doña Rosa Catalina Smith Rodriguez, 
entonces cónyuge sobreviviente, lo que se comunica a 
todas las personas que se consideren con derecho a 
esta Sucesión, para todos los fines de Ley. Lima, 18 de 
noviembre de 2024.  J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ 
-  Abogado - Notario de Lima.

Expediente Nº 6739.- SUCESIÓN INTESTADA.- JU-
LIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario 
Público de Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-
845, San Isidro, Lima, de conformidad con el artículo 
41º de la Ley 26662, HAGO SABER: Que ante Mí, se 
ha apersonado don MIGUEL ANGEL ORTIZ CHÁVEZ, 
con DNI Nº 44065278, con domicilio para efectos del 
presente proceso avenida Del Río número 103, Depar-
tamento 1506, distrito de Pueblo Libre, Lima, solicitando 
la Sucesión Intestada de quien en vida fuera su madre 
doña MERCEDES ALEJANDRINA CHÁVEZ COTRI-
NA VIUDA DE ORTIZ, quien se encontraba inscrita en 
RENIEC con DNI N° 08088144, de estado civil viuda, 
fallecida intestada a la edad de 78 años el 25 de marzo 
de 2024, en el distrito de Comas, Lima, teniendo su últi-
mo domicilio en el distrito de Comas, Lima; y solicita se 
declaren herederos a sus hijos: doña Isabel Mardelí Or-
tiz Chávez; y, don Miguel Angel Ortiz Chávez, lo que 
se comunica a todas las personas que se consideren 
con derecho a esta Sucesión, para todos los fines de 
Ley. Lima, 18 de noviembre de 2024. J. ANTONIO DEL 
POZO VALDEZ -  Abogado - Notario de Lima.

Kardex  137704.- UCESION INTESTADA.- Cesar Au-
gusto CARPIO VALDEZ, Abogado - Notario de Lima: 
Hace   saber   que   a   su   Despacho en Avenida Diago-
nal 380  Oficina 205,  Miraflores,  se  apersonó Miriam 
LARCO SICHERI, solicitando la sucesión intestada 
de Segundo Antonio LARCO ZEGARRA,  fallecido  
en Junio 01 de 2024, siendo Lima  su  último  domicilio 
en el país. Miraflores, Octubre 28, 2024.  CESAR AU-
GUSTO CARPIO VALDEZ - ABOGADO NOTARIO DE 
LIMA

Kardex  137324.- SUCESION INTESTADA.- Cesar Au-
gusto CARPIO VALDEZ, Abogado - Notario de Lima: 
Hace   saber   que   a   su   Despacho en Avenida Diagonal 
380  Oficina 205,  Miraflores,  se  apersonó Luis Rober-
to DIAZ ROMERO, solicitando la sucesión intestada de 
Hilda ROMERO PANANA VDA DE DIAZ,  fallecida  en 
Setiembre 05 de 2024, siendo Lima  su  último  domicilio 
en el país. Miraflores, Noviembre 18, 2024. CESAR AU-
GUSTO CARPIO VALDEZ - ABOGADO NOTARIO DE 
LIMA.

EDICTO JUDICIAL.-   Ante el Primer Juzgado de Paz 
Letrado de Lince y San Isidro, doña NANCY HINOJOSA 
NUÑEZ de PALOMINO, ha interpuesto demanda sobre 
SUCESION INTESTADA, de quien en vida fuera su pa-
dre don JULIO HINOJOSA BENAVIDES, fallecido el 16 
de noviembre del 2018, EXP. N° 00059-2019-0-1802-JP-
CI-01, Secretaria Judicial: Sandra Rosa Ríos Soto, Admi-
tida a trámite la demanda mediante resolucion N°15 de 
fecha 27-08-2021 vía PROCESO NO CONTENCIOSO; 
lo que se pone en conocimiento para fin de que tomen 
cococimiento los presuntos herederos y Beneficencia Pú-
blica. Lima, 11 de noviembre del año 2024.  ROLANDO 
A. BUSTINZA LOPEZ - Abogado - CAC. 9581.

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil hago saber que: Don: REDY GERMAIN 
ALVAREZ MENDOZA, Edad: 37 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Natural de: CUSCO / CUSCO / CUSCO
Nacionalidad: PERUANA, Profesión u ocupación: 
DOCENTE, Domicilio: LIMA / LIMA / SANTA ANITA
AV. ANDRES AVELINO CACERES 147 COOP. 
UNIVERSAL SANTA ANITA Don: TANIA ALVAREZ 
BUSTOS, Edad: 37 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA
Natural de: CUSCO / LA CONVENCION / SANTA  
ANA, Nacionalidad: PERUANA, Profesión u ocu-
pación: FISIOTERAPEUTA, Domicilio: LIMA / LIMA 
/ SANTA ANITA AV. ANDRES AVELINO CACERES 
147 COOP. UNIVERSAL SANTA ANITA. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad; las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del código Civil.  
Santa Anita, 19 de Noviembre del 2024

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA
LIC. MARITA YSABEL VALES GONZALES

JEFE DE LA OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 
GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVO  Q/J

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001376
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    RAFAEL MARCELO MENDOZA 
COLAN, Natural del Dpt.   Lima,  Prov. Lima, Dtto. 
Comas,  de   31  años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión Economista,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 
70111908,  domiciliado en:    Av. Los Condores Mz. G Lt. 
1C -  Huachipa  y Doña:        LIZ YASMIN VELÁSQUEZ 
OROZCO, Natural del Dpt.  Piura,  Prov. Morropon, Dtto. 
Morropon,   de   29  años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión  Secretaria Ejecutiva, Estado civil  Soltera, con 
DNI N°  48595313,  domiciliado en:  Av. Los Condores Mz. 
G Lt. 1C -  Huachipa . Pretenden contraer matrimonio civil, 
las  personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán comunicarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001375
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    NIKOLAS KEVIN CASTRO 
BARDALEZ, Natural del Dpt.   Lima,  Prov. Lima, Dtto. 
Rimac,  de   27  años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión  Arquitecto,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 
70345823,  domiciliado en:   Calle Las Garzas Mz. A Lote 
4 Santa Maria de Huachipa  y Doña:        ROSA ANGELI-
CA PAREDES AVECEDO, Natural del Dpt.  Lima,  Prov. 
Lima, Dtto. Lima,   de   24  años de edad, Nacionalidad  
Peruana, Profesión  Contadora, Estado civil  Soltera, con 
DNI N°  74539032,  domiciliado en:  Calle Las Garzas Mz. 
A Lote 4 Santa Maria de Huachipa. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  IVAN CRUZ 
PINEDO, Identificado  DNI N° 44444064, Natural de 
Amazonas  - Bagua - La Peca, Nacionalidad Peruana, 
Edad   37  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación Superior Contable,  Domicilio      Av. Daniel 
Alcides Carrion  Edif. 13 Piso 3 -  Dpto. 302 -  Urb. 
Estrella -  Ate  y  doña           JACKELIN MANDUJANO 
LOBO,  Identificada  D.N.I. N° 76898074, Natural  de 
Lima - Lima - Ate, Nacionalidad  Peruana, Edad   25  
años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Contable, Domicilio.   Fuerzas Policiales Mz. D Lt. 58 
-  Ate.  Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan cau-
sales de impedimento podrán denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prevista en el artículo 
253° del Código Civil. Ate, 19 de Noviembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO       

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  hago saber que  ante esta 
Municipalidad se han presentado: EL CONTRAYENTE:   MAYCON TABOADA VILA,  Estado 
Civil Soltero, Edad   27 años,  Documento de Identidad  DNI N° 76564187, Nacionalidad Peruano, 
Profesion u Ocupación  INGENIERO DE SISTEMAS, Lugar de Nacimiento   HUANCAVELICA/ 
TAYACAJA / COLCABAMBA, Domicilio     ASOC. DE VIV. NUEVO PARAISO DE NIEVERIA 
MZ. A LT. 10 /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA  DPTO. Y  PROVINCIA DE LIMA - 
PERU  LA CONTRAYENTE:      MAYRA ESTRELLA GASPAR HERRERA , Estado Civil Soltera, 
Edad   27 años,   Documento de Identidad DNI  N° 73416261, Nacionalidad  Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Docente, Lugar de Nacimiento  LIMA/HUAROCHIRI/ LARAOS,  Domicilio     ASOC. 
DE VIV. NUEVO  PARAISO DE NIEVERIA  MZ. A LT. 10 /  DISTRITO DE LURIGANCHO 
- CHOSICA  DPTO. Y  PROVINCIA DE LIMA - PERU. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por el 
Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005681.
Lurigancho - Chosica, 06 de  Noviembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  hago saber que  ante esta 
Municipalidad se han presentado: EL CONTRAYENTE:   LUIS EVYEN DIAZ ORTIZ,  Estado 
Civil Soltero, Edad   32 años,  Documento de Identidad  DNI N° 47327484, Nacionalidad Peruano, 
Profesion u Ocupación  INGENIERO, Lugar de Nacimiento   PASCO/ PASCO / CHAUPIMARCA, 
Domicilio      ASOC. VIV. LAS MAGNOLIAS MZ. B LT. 2A  /  DISTRITO DE LURIGANCHO 
- CHOSICA  DPTO. Y  PROVINCIA DE LIMA - PERU  LA CONTRAYENTE:      JENNY JAZ-
MIN RAMOS PEREZ , Estado Civil Soltera, Edad   30 años,   Documento de Identidad DNI  N° 
70066781, Nacionalidad  Peruana,  Profesion u Ocupación  Administracion, Lugar de Nacimiento  
LIMA/LIMA/ LIMA,  Domicilio      ASOC. VIV. LAS MAGNOLIAS MZ. B LT. 2 A  /  DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA  DPTO. Y  PROVINCIA DE LIMA - PERU. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme a 
lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005687.
Lurigancho - Chosica, 08 de  Noviembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. ELI ANTONIO TANTA MELGAR, de   32 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural 
de  Ica - Ica - Ica, Ocupación  Tec. Sistemas, Nacionalidad Peruana, Domicilio      Calle Manco Cahuide # 
725  -  Villa Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE        MIREYA DEL ROSARIO MANRIQUE QUISPE, de     
30  años de edad, Estado Civil Soltera, Natural de  Lima -  Cañete - Imperial, Ocupación  Egr. Contabilidad, 
Nacionalidad Peruana, Domicilio    Calle Manco Cahuide # 725  - Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer 
matrimonio civil en está, municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento podrán denunciar conforme 
a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece que las personas que tengan interés legitimo, 
pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se 
formula  por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración  de 
los datos personales dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo, 19  de noviembre del   2024.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
 DIANA SANCHEZ VALENCIA  -  SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA DEL TRIUNFO

OFICINA GENERAL DE ATENCION AL CIUDADANO
                                                  EXP. N° 55774-24

EDICTO MATRIMONIAL
Conforme a lo dispuesto en el artículo N° 250 del Código Civil, hago saber que:
DATOS DEL  CONTRAYENTE: Primer Apellido: ACHULLE, Segundo Apellido: VILLALOBOS, 
Prenombre (s):  JUAN JOSE,  Edad: 52, Nacionalidad: Peruana, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Empleado, Domicilio: Jr. Martin Aranguri 117  - Urb. Santa Luzmila - Comas, Lugar de Naci-
miento: Dist. Lima. Prov. Lima, Dpto. Lima. DATOS DE LA  CONTRAYENTE: Primer Apellido: 
SALCEDO, Segundo Apellido: CHAHUA, Prenombre (s):  NANCY,  Edad: 54, Nacionalidad: 
Peruana, Estado Civil: Soltera, Ocupación: Empleada, Domicilio: Jr. Martin Aranguri 117  - Urb. 
Santa Luzmila - Comas, Lugar de Nacimiento: Dist. Curahuasi. Prov. Abancay, Dpto. Apurimac.
Lugar de la Celebración del Matrimonio:.......
Pretenden contraer  matrimonio ante esta municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimento, podrán denunciarlas dentro del termino de ocho dias y en la forma prescrita en el 
artículo 353 del Código Civil.
www.municomas.gob.pe. 
Comas, 12 de Noviembre del 2024

Abog. RIDER CACERES HORNA
Gerente

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
COMAS

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE CARMEN DE LA LEGUA 

REYNOSO
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL 

EDICTO MATRIMONIAL
Hago saber que DON AARON ABEL MENDEZ 
ÑAHUIS, identificado con DNI N° 70252396, natural 
de PUEBLO LIBRE -LIMA, ocupación INGENIERO 
DE SOFTWARE, nacionalidad PERUANO, de 32 
años, de edad, estado civil SOLTERO, Domiciliado en 
CALLE LOS NOGALES N° 117, URBANIZACION 
LOS CONQUISTADORES - CARMEN DE LA LEGUA 
- REYNOSO, y STEFANY MANCHEGO CANALES, 
identificada con DNI 48504605, natural de CARMEN 
DE LA LEGUA -CALLAO, ocupación ESTUDIANTE, 
nacionalidad PERUANA, de 30 años, de edad, estado 
civil SOLTERA, domiciliado en CALLE LOS NOGALES 
N° 117, URBANIZACION LOS CONQUISTADORES - 
CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO, van a contraer 
matrimonio en esta corporación edil. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
como lo estipula el artículo 253° del Código Civil.Carmen 
de La Legua Reynoso - Callao, 19 de noviembre del 2024.

Abog. JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO
Secretario General       

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005770                
EXP. N° 0023352 (08-11-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: JOSE 
LUIS CHUMPITAZ JAUREGUI, (1)DNI (2) Otros  (1) 
72451673, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 Lurin, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 32 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Empleado, DOMICILIO: Mz. 
G1, Lt. 14-15-16-17 Torre Urb. Praderas de Lurin. DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: KAREN ELIZABETH 
BOCANGEL CONDORI, (1)DNI (2) Otros (1) 77028447, 
NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima -32 Villa Maria del Triunfo, 
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 28 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Empleada, DOMICILIO: 
Mz. G1, Lt. 14-15-16-17 Torre Dpto. 106 Urb. Praderas de 
Lurin. LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “ 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 
253 establece que las personas que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando 
exista algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento.  LURÍN, 19 de NOV del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE 

BREÑA
Unidad de Trámite Documentario, 

y Atención al Ciudadano 
EDICTO MATRIMONIAL

Conforme a lo dispuesto en el Art. 250° del Codigo 
Civil. HAGO SABER QUE:  Don  ANDRES JORGE 
LUIS PRESA CACERES, Edad  28  Años, Estado 
Civil Soltero, natural de  Lima - Lima - Miraflores, 
nacionalidad Peruana,  Ocupación  Supervisor, 
Domicilio  Psj. Geronimo Gordini 139 Urb. Nosiglia  
-  Breña y  Doña  KENDY KARITO DIAZ VASQUEZ, 
Edad 32 años, Estado Civil Soltera, Natural de San 
Martin / Huallaga/ Saposoa, nacionalidad  Peruana, 
Ocupación Independiente, Domicilio  Jr. Pomabamba 
394 Urb. Chacra Colorada - Breña. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento, 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253° del Código Civil. 
Breña , 19 de Noviembre  del  2024.
  ABOG. CINTYA LISSET ROMERO PINEDA    
Jefa de la Unidad de Trámite Documentario

y Atención al Ciudadano(e)
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992439186
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